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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés  

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Estefanis Cristina Salinas Días 
Demandado: Juan Jacobo Márquez Fernández 
Radicado  2023-00149 
Providencia: Inadmite 

 
Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, que propone la señora Estefanis 

Cristina Salinas Días, como representante de sus hijos menores L. y J. D. M. S., y en contra del 

señor Juan Jacobo Márquez Fernández, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsanen los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá corregir en los hechos y pretensiones de la demanda los aumentos de la 

cuota, ya que el IPC aplicado no es el correspondiente al del año inmediatamente anterior.  

 

SEGUNDO: Igualmente deberá corregir en la demanda los cobros por vestuario y educación, 

ya que estos no fueron pactados en ninguna de las conciliaciones allegadas con la demanda, 

o aportar el título ejecutivo donde fueron regulados.  

 

TERCERO: Se deberá allegar la demanda con las correcciones en un solo escrito.  
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